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INTERVINIENTES 
Juez: MARÍA EMELINA PARDO BARBOSA 

Se deja constancia que en la diligencia también concurrieron de forma virtual 
la titular del derecho señora LILIA EMMA JIMNENEZ VELASQUEZ, también 
comparen el señor JUAN JOSÉ JIMÉNEZ JIMÉNEZ en calidad de demandante,  
su apoderado LUIS ALBERTO SANDOVAL MÁRQUEZ, la señora CARMEN 

ANA JIMÉNEZ  SCHLEGEL, su apoderado DINO ALESSANDRO BARRERA 
CHAVES, los señores JUANA DEL MAR JIMENEZ INFANTE y LEÓN FELIPE 
JIMÉNEZ INFANTE, su apoderada judicial abogada SARA MARIA FONSECA 

CUERVO, el señor JUAN ESTEBAN BISWELL JIMÉNEZ su apoderada YADIRA 
ELENA RINCON PALACIO, ESTEPHANIA BISWELL JIMÉNEZ y su apoderada 

PAOLA MARGARITA RUIZ MANOTAS. 
 

APOYO JUDICIAL –  AUDIENCIA ART. 392 CGP 
 

En la audiencia se recibieron las declaraciones de los solicitantes 
señores JUAN JOSÉ JIMÉNEZ JIMÉNEZ y CARMEN ANA 

JIMÉNEZ  SCHLEGEL, y los demás vinculados LEÓN FELIPE JIMÉNEZ 
INFANTE y JUAN ESTEBAN BISWELL JIMÉNEZ. Por lo avanzado de la hora 

se suspende la presente audiencia siendo las 3:36 pm, y se señala el día 14 
de Julio del presente año a la hora de las 2:00 pm, para continuar con la 

recepción de las declaraciones de las señoras JUANA DEL MAR JIMENEZ 
INFANTE, MARGARITA MARÍA JIMÉNEZ JIMÉNEZ y ESTEPHANIA BISWELL 

JIMÉNEZ, y se proferirá el respectivo fallo  
 

La presente decisión queda notificada en Estrados a las partes. 

 
No siento otro el objeto de la diligencia se termina y el acta 

correspondiente se firma por la suscrita de manera electrónica, siendo las  
3:36 pm, del día 29 de junio de 2023, se levanta la audiencia. 

 

La Juez, 

 

 

                     MARIA EMELINA PARDO BARBOSA 
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